
BARCELONA SUPERCOMPUTING CENTER. CENTRO NACIONAL DE
SUPERCOMPUTACTÓN (BSC -CNS)

Exped¡ente número coNSU020190040P

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL GASTO Y DEL EXPEDIENTE

Vista la neces¡dad del BSC-CNS de proceder a la contratación del suminrstro de una ampliación
de capacidad de almacenamiento de la infraestructura informática denominada Archivo Activo 2
en una capacidad extra de 56 Petabytes en la parte de almacenamiento basado en cintas,
conforme a las característ¡cas que figuran en el Pl¡ego de Prescripc¡ones Técnicas, de acuerdo
con la solicitud de fecha 11 de junio de 2019 firmada por el Director de Operaciones del BSC-
CNS y por el Jefe de Sistemas del BSC-CNS.

Vistos el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas
que han de regir la contratación de este expediente, número 'CONSU02019004OP para la
adquisic¡ón de una ampliación de capacidad de almacenamiento de la infraestructura informática
denominada Aphivo Activo 2 en una capac¡dad extra de 56 Petabytes en ta parte de
almacenamiento basado en c,ntes. Suscepf ible de ser financiado con fondos FEDER", pot
tram¡tac¡ón ordinaria y procedimiento de adjudicación abierto sujeto a regulac¡ón armonizada y,

en libre concurrenc¡a, de conformidad con el artículo I 56 de la Ley 912017 , de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Públ¡co, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
D¡rectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 20141231UE y 20141241UE, de 26 de febrero
de 2014.

V¡sto que en fecha 31 de julio de 2019 el Pliego de Cláusulas Adm¡nistrat¡vas Particulares ha
s¡do informado favorablemente por la Asesoría Jurídica del BSC-CNS, la Abogacía General del
Estado.

Yo, Don Mateo Valero Cortés, con NIF núm. 17684150-W, como D¡rector del Barcelona
Supercomputing Center (BSC-CNS) con NIF S0800099D, con domicilio en Barcelona, C/ Jordi
Girona, 31 y en representación de éste, en virtud de las competencias otorgadas en fecha 16 de
mazo de 2015 por el nombramiento de su Consejo Rector, de acuerdo con las previs¡ones del
artículo 15 apartado b) de los Estatutos del Consorcio, publicados estos en el BOE número 82
de 6 de abril de 2015 y en el DOGC número 6868 de fecha I I de mayo de 2015, y a las otorgadas
por delegación expresa en fecha 25 de mazo de 2015 por la Comisión Ejecutiva del Consorcio
según las previsiones del apartado e) del artículo 13 de los citados Estatutos, según las
previsiones del apartado j) del artículo I de los Estatutos del Consorcio BSC-CNS.

RESUELVO

Pr¡mero. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de
Prescripciones Técn¡cas por los cuales se regirá la contratación siguiente:

. Exped¡ente 'CONSU02019004OP para la adquisición de una ampliación de capacidad de
almacenamiento de la ¡nfraestructura informática denominada Arch¡vo Activo 2 en una
capacidad extra de 56 Petabytes en la pañe de almacenamiento basado en cintas.
Suscepflb/e de ser financiado con fondos FEDER".

CONSU02019004OP. Resolución de aprobac¡ón del exrydiente y gasto.

Página 1de 2



tarc.ror¡
¡¡tra¡fo,nFrrt r,,
crro N..ffd d, srpo.óurpdeón

Seoundo. Aprobar el expediente de referencia, con un presupuesto máx¡mo de licitación de
823.OOO,OO.€ (OCHOCIENTOS VEINT|TRES MIL EUROS), IVA excluido, a cargo de la
s¡guiente aplicac¡ón presupuestaria:

. PN016400/2019

Tercero, Acordar la licitación del presente expediente mediante proced¡m¡ento abierto, sujeto a
regulación armonizada.

Cuarto. Ordenar la publicación del presente expediente en el Perfil del Contratante del BSC-
CNS y en los d¡ar¡os oficiales que corresponda.

Director del BSC - CNS

En Barcelona, a I de agosto de 2019.
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